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[bookmark: _Hlk20314590][bookmark: _Hlk38284287][bookmark: _Hlk86242107][bookmark: _Hlk88743664]En la ciudad  ( escriba en letras) del departamento de ( escriba el letras), a los ( escriba el numero )  días del mes de ( escriba el mes en números y letras)  de ( escriba el año en números y letras) , siendo las ( anote la hora) , preside la audiencia de forma ( escriba si es presencial o virtual)  (el)la doctor(a) ( escriba el nombre del conciliador o conciliadora), ( escriba el cargo )  de la Dirección de Conciliación de la Superintendencia Nacional de Salud, quién en la presente audiencia de conciliación extrajudicial en derecho actúa como conciliador(a) en virtud de los artículos 38 de la Ley 1122 de 2007, 135 de la Ley 1438 de 2011, del Articulo 10 de la Ley 2220 de 2020 y de la Resolución DJC ( escriba el numero) de ( escriba el día  ) de ( escriba el mes)  de 2023 adjunta al expediente, comparecieron de forma ( virtual o presencial según el caso, conforme lo señalado en el manifiesto de aceptación de audiencia, ya sea  mediante el uso de herramientas tecnológicas y las comunicaciones),   el(la) doctor(a) ( escriba el nombre ) identificado con la C.C. No. (anote el numero), en su calidad de (escriba si es apoderado judicial gerente y/o representante legal) de la parte CONVOCANTE entidad con domicilio principal en la ciudad de (escriba la ciudad) – (escriba departamento) y por otro lado, el(la) doctor(a) (escriba el nombre) identificado con la C.C. No. (anote el numero), en su calidad de (escriba si es apoderado judicial gerente o/y representante legal) de la parte de la parte CONVOCADA entidad con domicilio principal en la ciudad de (escriba la ciudad) – (escriba departamento).

Escuchados los comparecientes se realiza la salvedad por parte del conciliador de no estar en curso en lo dispuesto en la Ley 734 de 2002 capítulo cuarto y las modificaciones previstas en la ley 1952 de 2019, con respecto a INHABILIDADES, IMPEDIMENTOS, INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTO DE INTERESES para conocer de fondo el proceso conciliatorio tramitado ante esta Dirección, a su vez, los comparecientes ratifican no estar en curso en ninguna de las situaciones descritas. Dicho lo anterior se les reconoce personería para actuar en los términos y para los efectos de los poderes allegados a este Despacho los cuales fueron previamente verificados por el conciliador, dando inicio a la misma en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 2220 de 2022.

Acto seguido, al establecer el conciliador que las partes son vigilados de la Superintendencia Nacional de Salud, y que su conflicto está en el ámbito de competencia de ésta Delegada de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 1122 de 2007, y los documentos obrantes en el expediente, declara abierta la audiencia de conciliación extrajudicial en derecho por la cuantía señalada, e ilustra a los comparecientes sobre el principio de confidencialidad, el  objeto, alcance y límites de éste mecanismo alternativo de solución de conflictos, previa ratificación de las partes, bajo la gravedad de juramento, de no haber presentado solicitud de conciliación frente a conciliador diferente, que no hay pleito pendiente frente a otra autoridad por los mismos hechos y con las mismas partes, y que las circunstancias, manifestaciones y documentos aportados desde su presentación realizada ante esta Superintendencia son totalmente ciertos e incuestionables, y que las facturas obedecen a prestación de servicios de salud,  presumiendo este Despacho la autenticidad de todos los documentos y actuaciones, físicas y virtuales, de conformidad con las disposiciones del CGP y del numeral 11 del Art 3 de la Ley 2220 de 2022. 

En este estado de la diligencia se le concede el uso de la palabra a la parte CONVOCADA quien manifiesta que una vez analizada la facturación objeto de la solicitud se arroja lo siguiente (realizar una descripción detallada de los antecedentes y de lo sucedido en la audiencia lo cual motiva el presente documento, recuerde eliminar este texto.)

Escuchadas las partes, el conciliador observa que las mismas han llegado de manera libre, voluntaria y espontánea a un ACUERDO CONCILIATORIO (PARCIAL O TOTAL) sobre las facturas señaladas en el presente acuerdo respecto de las cuales manifiestan las partes se encuentran reconocidas y han surtido el proceso de auditoria médica y contable; acuerdo que se regirá por la(s) cláusula(s) que a continuación se enuncia(n):

[bookmark: _Hlk16182452]Escuchadas las partes, el conciliador observa que las mismas han llegado de manera libre, voluntaria y espontánea a un ACUERDO CONCILIATORIO (…), el cual se regirá por la(s) cláusula(s) que a continuación se enuncia(n):
CLÁUSULA PRIMERA. …………………………..
CLÁUSULA SEGUNDA……………………….
CLÁUSULA CUARTA………………………….
Se da por finalizada la diligencia siendo las (escriba fecha y hora). 
Parte convocante
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(escriba el nombre completo) 
C.C. (escriba número) 
T.P. (escriba número) del C.S.J
(escriba el nombre completo) 
C.C. (escriba número) 
T.P. (escriba número) del C.S.J



EL (LA) CONCILIADOR (A) 
NOMBRE
CARGO 
DIRECCIÓN DE CONCILIACIÓN 
SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN.

Revisó Facturación (escriba nombre) _______________ 
Contador (a) Dirección de Conciliación SNS


CONSTANCIA DE SER LA PRIMERA COPIA DEL ACTA DE CONCILIACIÓN
En la ciudad de (escriba ciudad) a los (escriba días en número y letras) días del mes de (anote mes)  de( escriba año en números y letras ) , se entrega a las partes la primera copia del acta de conciliación celebrada en esta misma fecha, con la constancia que se trata de la primera copia que presta mérito ejecutivo de conformidad con lo normado en el artículo 64 de la Ley 2220 de 2022. El control de legalidad del documento que se expide y del proceso que precede el acta de conciliación correspondió al funcionario comisionado para atender la diligencia.

                                                      
xxxx
 DIRECTOR(A) DE CONCILIACIÓN O DELEGADO PARA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN
SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN.
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